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XXXIV JORNADA NOTARIAL ARGENTINA

Tema 2:

“El Documento público digital y digitalización de los registros de bienes y de personas
humanas y jurídicas” 

PAUTAS DISPARADORAS
Las jornadas notariales argentinas son el evento académico más importante que tiene el

notariado nacional.  Estos eventos suelen tratar temas donde se permiten revisar, reafirmar,
analizar  desde  otra  óptica  o  a  la  luz  de  nuevos  acontecimientos,  viejos  institutos  del
ordenamiento jurídico. 

Se estudia, se sugieren caminos, se analizan temas y problemática de plena actualidad
pero también son eventos donde no debemos de perder de vista el análisis de las problemáticas
actuales con una mirada de prospectiva sobre lo que puede ocurrir en el futuro o hacia donde
se cree que se va a ir  desarrollando los acontecimientos dentro del  ámbito  jurídico y más
precisamente, en la función notarial.

 El tema que nos toca abordar tiene los tres ingredientes antes mencionados: pasado,
presente y futuro, tanto desde lo conceptual como de lo funcional. En este sentido, dejaremos
de lado el  pasado para abocarnos al  desarrollo de los desafíos presentes y una mirada de
prospectiva  hacia  el  futuro.  Los  conceptos  de  documentos  electrónico  como  género  y  el
documento digital como especie, así como el desarrollo doctrinario conceptual y su evolución en
el ordenamiento han sido tratado desde las últimas décadas del siglo anterior por diferentes
autores, jornadas provinciales, nacionales, iberoamericanas y congresos internacionales, lo cual
nos permiten comenzar el análisis de la temática desde un escalón superior. 

El documento público digital como creación notarial nos obliga a analizar el tema desde
varias aristas, con las dudas que se han de generar: a)- Desde el propio soporte del documento;
b)- Desde el notario; c)- Desde las herramientas que se utilicen para el ejercicio de la función. 

a)-  Desde el  propio  soporte  del  documento: Desde  esta  arista  varios  son  los
desafíos: 

Los documentos electrónicos tienen la particularidad que pueden ser copiados y una vez
copiados no es posible distinguir el original de la copia. Esa particularidad, con la evolución
tecnológica, ha quedado disminuída a partir de la creación de los Tokens no fungibles (NFT). Sin
embargo, esta clase de tokens no prohíbe que se copie al documento pero si permite distinguir
cual es el  original  de la copia.  Actualmente ninguna de las jurisdicciones que poseen folios
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digitales los tiene en formato NFT, pero tienen la posibilidad de validación de cada uno de ellos
mediante la inserción de un link y/o un código QR, mediante el  cual se realiza la consulta
directamente en la página del Colegio emisor del documento. Esto ha llevado a la idea que estas
plataformas sean las concentradoras no sólo de la información del documento sino además de la
evolución y versionado de dichos documentos. De esta forma, si al documento digital, luego se
le  ha  agregado una  anotación  marginal  y  quien  consulta  el  documento  posee  una versión
desactualizada del documento, la plataforma le advertirá que el documento por el cual consulta
tiene  una  actualización  (por  ejemplo,  una  anotación  marginal)  que  deberá  solicitar  a  su
requirente. Esta posibilidad de versionado, actualización y consulta diaria las 24 horas, permite
imaginar  las  diferentes  potencialidades  que  pueden  traer  aparejadas  con  la  consiguiente
seguridad jurídica para los contratantes y comunidad en general1. Imaginemos un poder cuyo
testimonio fue emitido digitalmente y luego revocado. También podemos analizarlo respecto de
la circulación de los títulos o incluso o de las anotaciones posteriores que se podrían generar en
la circulación de los documentos digitales.

 ¿Es aceptable que los  notarios de las  provincias que no poseen folios  digitales no
acepten documentos digitales emitidos en otras provincias?

¿Es necesario una reforma del CCCN para la creación y circulación de folios digitales? O
alcanza, como actualmente ocurre y parte de la doctrina sostiene, que si la normativa provincial
lo permite cada Colegio pueda crear los folios digitales.

 ¿Es posible emitir testimonios digitales de actos unilaterales, así como de cualquier otro
acto  jurídico,  tal  como  se  viene  haciendo  actualmente?  ¿O  solamente  deberían  emitirse
testimonios de actos unilaterales, debiendo los demás actos se emitidos en soporte papel? En
ese caso, que hacer con los actuales documentos notariales que se encuentran en circulación e
inscriptos en los Registros de la Propiedad de Córdoba o Ciudad Autónoma? ¿Cómo actuar ante
la eventual digitalización de los demás Registros de la Propiedad Inmueble donde el manejo de
documentos digitales genera una mayor eficiencia en la tarea registral?

 b)-  Desde el  notario previamente  debemos  distinguir  si  la  actuación  ha  de  ser
protocolar o extraprotocolar. 

En la actuación protocolar, ¿Es actualmente posible hablar de la posibilidad de protocolo
notarial electrónico a partir de la derogación del articulo 4 de la ley 25.506? Teniendo en cuenta
la delegación que el CCCN hace a las normativas locales: ¿Es viable normativamente, en algunas
o en todas las  provincias,  la  creación de protocolo notarial  electrónico? En el  caso que en
algunas  provincias  fuera  viable  normativamente:  ¿Alcanza  sólo  con  ello,  o  es  necesario
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previamente la creación de infraestructuras informáticas en las notarías y colegios? Si  fuera
viable: ¿Es aconsejable la creación de un protocolo notarial electrónico, teniendo en cuenta que
varios países lo están implementando? ¿Cómo asegurar la perdurabilidad y posterior lectura del
soporte? ¿Será posible una actuación enteramente digital y que luego el notario deje constancia
de esa actuación en un Acta firmada solo por él, donde se deje un breve resúmen del acto
pasado en soporte digital, a modo de resguardo ante la pérdida de la actuación digital? ¿Será
aconsejable avanzar en una implementación escalable, donde los actos que puedan hacerse en
soporte digital solamente sean actos unilaterales tal como lo sugiere el decálogo de la UINL?
¿Debemos avanzar en la confección de actos notariales protocolares digitales como lo ha hecho
el notariado brasilero? 

En la actuación extraprotocolar, actualmente la provincia de Buenos Aires y la Ciudad
Autónoma poseen folios digitales por lo que les permite realizar certificación digital de firmas
digitales. También se realizan certificaciones digitales de firmas ológrafas donde el documento
firmado ológrafamente se escanea y luego se le agrega el folio digital de certificación de firmas,
comenzando  su  circulación  digital.  ¿Es  viable  la  creación  de  folios  digitales  para  actos
extraprotocolares en algunas o en todas las provincias? 

c)- Desde las herramientas que se utilicen para el ejercicio de la función.
En este estado de situación debemos distinguir la actuación notarial presencial de la actuación
notarial a distancia mediante el uso de videoconferencia.
             En la actuación presencial el notario podrá certificar firmas ológrafas y firmas digitales.
En el caso de la ciudad autónoma de Buenos Aires además podrá certificar firmas en una Tablet,
o en un pad, de lo que hablaremos más abajo. De las dos primeras firmas no hay dudas, de la
tercera: ¿Es una firma ológrafa? 
              En la actuación por videoconferencia: ¿El video como documento electrónico o digital,
debe quedar guardado? Si se guarda: ¿Por cuánto tiempo se debe guardar? 
             Debemos distinguir además la certificación de firmas digitales de la certificación de
“firma digitalizada” o estampada en un dispositivo electrónico o en Tablet. Este tema es de
fundamental importancia principalmente por la calificación del documento que se emite y los
efectos que del mismo pueden derivar. De considerar a la firma digitalizada como ológrafa y
además considerar que el segundo párrafo del artículo 288 del CCCN no es óbice para firmar
estos instrumentos, no generaría inconvenientes puesto que se estaría certificando una firma, el
instrumento firmado es un instrumento privado y estaríamos en la actuación notarial conocida y
habitual. 
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              Pero si se adopta la postura de una lectura literal del segundo párrafo del artículo 288
del  CCCN  y  se  considera  que  los  documentos  electrónicos  solamente  pueden  firmarse
digitalmente o,  no se la  considera ológrafa a esta clase de firmas,  el  instrumento sería un
instrumento particular no firmado con las consecuencias que de ello se derivan y: ¿Puede el
notariado certificar una manifestación de la voluntad que no sea firma? Para el caso que así lo
fuera: ¿No sería necesario un folio específico para estos actos donde se manifieste que no se
certifica una firma sino una expresión de la voluntad, para que no lleve a la confusión a la
sociedad en general como así también a los demás operadores del derecho para que puedan
determinar fehacientemente que se ha certificado? Ante una duda en el instrumento o en el
folio de certificación: ¿Cómo aplicar las normas del consumidor? ¿Y el deber de asesoramiento
sobre el acto certificado? ¿Y la responsabilidad preventiva emanada del articulo 1710 del CCCN? 

DIGITALIZACION  DE  LOS  REGISTROS  DE  BIENES,  PERSONAS  HUMANAS  Y
JURIDICAS

La digitalización de los registros se ha iniciado desde hace más de 10 años con las personas
humanas. 
         A partir de la sanción de la ley 27.349 se dio inicio a la inscripción digital de sociedades
por acciones simplificadas en soporte digital en aquellas jurisdicciones que así lo permitieron.
Estos  primeros  pasos  llevaron  a  diferentes  jurisdicciones  a  iniciar  un  proceso  de  paulatina
digitalización  de  los  registros  donde  se  inscriben  las  personas  jurídicas,  permitiendo  la
inscripción digital de sociedades en soporte digital. 
         En paralelo al proceso de digitalización de registros de personas jurídicas, se inició en la
provincia de Córdoba la digitalización del registro de la propiedad, denominado registro general
de la provincia, que desde el 05 de junio de 2020 (plena pandemia) comenzó a aceptar la
presentación de escrituras en soporte digital para su inscripción digital, siendo el primer registro
de  la  propiedad del  país  en  hacerlo,  para  luego  seguir  el  mismo camino  el  registro  de  la
propiedad inmueble de la ciudad de Buenos Aires.
               A la fecha, los escribanos de la provincia de Córdoba, ciudad autónoma de Buenos
Aires y provincia de Buenos Aires -que son los notariados que pueden emitir testimonios en
soporte digital- pueden inscribir sus escrituras digitalmente en los registros antes mencionados.
Las  preguntas  antes  mencionadas  son  aplicables  aquí  pero  también  deberíamos  de
preguntarnos: ¿Si emitimos un testimonio digital para su inscripción, es posible luego emitir un
testimonio en soporte  papel  para su circulación? Si  no es  posible,  ¿Podríamos realizar  una
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transcripción del testimonio con las constancias de inscripción en el Registro de la Propiedad, a
modo de certificación del documento digital, acreditando, en soporte papel, la existencia del
documento digital y facilitar la circulación en aquellos organismos o instituciones que todavía no
se  han  adaptado  ni  han  adoptado  circuitos  digitales?  ¿Esa  transcripción  seria  título?  ¿O
solamente es título en los términos del artículo 23 de la ley 17.801, el documento digital que ha
intervenido el registrador?
            Estos y muchos interrogantes más son los que nos plantean los documentos públicos
digitales  y  en  especial  los  documentos  públicos  notariales.  Es  una  época  de
reconceptualizaciones, de mirar hacia adelante, de avizorar el futuro, de comenzar a transitar un
camino que desde hace mucho tiempo debimos hacerlo iniciado. El desafío está planteado: ¿Te
animás a de derecho pero con tecnología? ¿Te animás a venir para charlar y debatir estos temas
entre todos? ¿Te animás a ser parte del grupo de personas que pueden llegar a conclusiones
que van marcar la forma de trabajar los próximos años? Ojalá que tu respuesta sea un SI. 
               Yo te espero, el CFNA te espera. El notariado te necesita discutiendo estos temas y
vos necesitas discutirlos. Solo de vos depende.

1 Ver LAMBER, Néstor Daniel. “Documento Notarial Electrónico” Buenos Aires, Di Lalla –
FEN, 2021
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